
 

CALENDARIO ELECTORAL 

Aprobado en Asamblea General Extraordinaria el lunes 14 de noviembre de 2022 

FECHA DE CELEBRACIÓN ASAMBLEA PARA LA CONVOCATORIA DE ELECCIONES: 

LUNES, 14 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

Adoptado el acuerdo de convocatoria de elecciones, desde martes 15 de noviembre: 

1. Notificación de la convocatoria por los medios de difusión habituales (página web, 

correo electrónico…). 

2. Puesta a disposición por término de 5 días de la lista de Socios con derecho a voto. 

3. Puesta a disposición de todos aquéllos que lo soliciten, impresos para la recogida de 

avales para la presentación de candidaturas. 

PLAZO PARA PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS: 

LUNES, 28 DE NOVIEMBRE DE 2022, ANTES DE LA HORA DE CIERRE DE OFICINAS 

PLAZO PARA EXAMEN DE LAS CANDIDATURAS POR LA JUNTA ELECTORAL: 

HASTA EL JUEVES, 1 DE DICIEMBRE DE 2022. 

PLAZO PARA PROCLAMACIÓN DE CANDIDATURAS POR LA JUNTA ELECTORAL: 

HASTA EL VIERNES 2 DE DICIEMBRE DE 2022. 

FECHA DE VOTACIÓN (SUPUESTO DE MÁS DE UNA CANDIDATURA): 

SÁBADO 17 DE DICIEMBRE DE 2022. 

La votación comenzará a las diez horas y finalizará a las veinte horas. 

PLAZO PARA PROCLAMACIÓN DE LA NUEVA JUNTA DIRECTIVA: 

LUNES, 19 DE DICIEMBRE DE 2022. 

TOMA DE POSESIÓN DE LA NUEVA JUNTA DIRECTIVA: 

MARTES, 20 DE DICIEMBRE DE 2022 


